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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 40053 La Plata, 22 de diciembre de 2004 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 36 -4ta. de Prórroga-, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado 
la siguiente: 

ORDENANZA 

08534 
ARTICULO 1": Apruébanse las actuaciones obrantes en el Exp: dientillo de Obra M- 

ARTICULO 2*: Remitase el Expedientillo aludido en el Artíc lo¿ánteríor a la Dirección 

ARTICULO 3": De forma. 

OD/9 ; 

HEC DARIO SERINO a 

Secretarío Legislativo ROBE D. PRANDINI 

Concejo Deliberante residente 

Municipalidad de La Plata Cancejo Deliberante de La Plate
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 27 de diciembre del 2004.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. 

E WERTO MARTIN] (h 
Ia7 de Srobierno 

unicpailocó de La Plata 

LA PLATA, 27 de diciembre del 2004.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINUCENTA Y 
TRES (9853).- 

SECRETARIA DE GESTION Pug¡fíc¡&' | 
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